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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

1 4 NOV 2022 

La Subprocurad 

Ordenamiento 
fracción III, 15 

Ambiental y del 
analizado los el 
la denuncia pre 
los siguientes: 	 

ANTECEDENTE 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

rdenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 

mentos contenidos en el expediente número PAOT-2020-4196-SPA-3306 relacionado con 
ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

Se recibió en esa Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si uientes hechos: 

rritos de raza (...) tiene dos perritos mestizos café jaspeado los cuales los tienen en piel y 
pletamente flacos no les dan de comer se abastecen de comida que los vecinos les dan de 
do (...) y los tienen en un lugar completamente antihigiénico súper sucio entre sus propias 
s (...) [hechos que tienen lugar en calle Río Lena, número 44, colonia Valle de San Lorenzo, 
palapa] (...). 

(...) tres p 
huesos co 
vez en cua 
heces fecal 
Alcaldía Iz 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención 
y 25 de la Ley Or 
así como 85 y 8 
motivo de la pre 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 

ente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 

, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre 
hos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 
rar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de 

Esta Procuradu 
establecido en e 
Ciudad de Méxic 
los presentes he 
facultad de inst 
tales fines. 
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Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto diversos ejemplares caninos 

mismos que se encuentran en el inmueble ubicados en calle Río Lena número 44, colonia Valle de Sa 
Lorenzo, Alcaldía Iztapalapa. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que s 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrig 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó diversos reconocimientos de hechos en el siti 

señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de 1 

Ley Orgánica de esta Entidad, en las cuales se percibieron desde la vía pública tres ejemplares caninos qu 

deambulaban en el interior del domicilio, sin embargo durante la última visita la persona habitante de 

lugar se negó a atender dicha diligencia; no obstante lo anterior, durante las actuaciones en mención s 

notificaron los citatorios correspondientes, a efecto de que el propietario de los ejemplares motivo d 

investigación manifestara lo que a su derecho le conviniera, sin embargo, dichos requerimientos no fuero 
atendidos. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la person 

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar la 

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 de 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda 

de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elemento 

de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal 

Asimismo, se tuvo comunicación con la persona denunciante quien manifestó que actualmente ya no resid 

en esa zona, por lo que desconoce si continúan los hechos que motivaron su denuncia, por lo que ya no e 
testigo del presunto maltrato animal. 

De todo lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calle Río Len 
número 44, colonia Valle de San Lorenzo, Alcaldía Iztapalapa, se encuentran diversos ejemplares caninos 

toda vez que desde la vía pública se observaron tres ejemplares caninos; no obstante, esta Entidad s 

encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez qu 
al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar d 

manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuest 

maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se tiene la facultad para promove 
el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con 
artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
Ciudad de México. 
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En virtud de lo a 
el artículo 27 fra 

imposibilitada 
cuenta con la 

tratándose de c 
de las disposicio 

tes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con 
ción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra 

aterial y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se 
utorización del propietario de los ejemplares caninos para realizar su evaluación y 
sas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario 
es legales. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante es reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad se constató 
que al i terior del inmueble señalado en el escrito de denuncia como lugar de los hechos, se 
encuent n diversos ejemplares caninos, toda vez que desde la vía pública se observaron al menos 
tres can nos, por lo que se notificaron los citatorios correspondientes; no obstante, dichos 
requerí entos no fueron atendidos. 

• Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 
investiga ión, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares 
caninos 'ara realizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato animal que 
motivaro la presente investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría 
únicame te puede exhortar al cumplimiento voluntario de las disposiciones legales. 

rdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le 
nocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de 
ión, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 
lento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

a denunciante manifestó que se cambió de domicilio, por lo que actualmente no puede 

que los hechos que motivaron su denuncia continúen, por lo que ya no es testigo del 
maltrato animal. 

• En el Acu 
hizo de c 
estimara 

investiga 
incumpli 

• La perso 

constata 
presunto 

La presente re 
investigación y a 
resultado de la 
substancien otra 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párraf de j 
este instrumentees de resolverse y se: 
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RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Su bprocuradora Ambiental, de Protecció 
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad d 
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para 	superio 

conocimiento. 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
TeL 5265 0780 ext 12011 Y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Página 4 de 4 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

